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Consejo Directivo:
Vuestra ComisiÃ³n de EnseÃ±anza ha procedido a analizar las actuaciones vinculadas con la solicitud de
ConvalidaciÃ³n de TÃtulo de Licenciado en SociologÃa expedido por la Universidad de La Laguna, EspaÃ±a,
de AdriÃ¡n Carracedo Cardoso, y
TENIENDO EN CUENTA el anÃ¡lisis efectuado por los integrantes de la ComisiÃ³n de Expertos designada por
Res. NÂº 477/18, y asimismo lo aconsejado por SecretarÃa AcadÃ©mica de esta Facultad,
OS ACONSEJA
ARTICULO 1Âº.- Aprobar el dictamen de la ComisiÃ³n de Expertos que intervino en la solicitud de ConvalidaciÃ³n
del tÃtulo de Licenciado en SociologÃa expedido por la Universidad de La Laguna, EspaÃ±a, de AdriÃ¡n
Carracedo Cardoso, la que en miras de establecer la razonable equivalencia del mencionado tÃtulo con el de
Licenciado en SociologÃa de la Universidad Nacional del Litoral, recomienda que el solicitante deberÃ¡ acreditar
los contenidos del Taller de Tesina y Tesina, que consistente en un trabajo de investigaciÃ³n empÃrica.
ARTÃ•CULO 2Âº.- Dejar establecido que los contenidos precedentes deberÃ¡n seguir los lineamientos del
Reglamento de Tesina â€“ ResoluciÃ³n CD. nÂº 224/16.
ARTÃ•CULO 3Âº.- Delegar en la seÃ±ora Decana la designaciÃ³n de docentes para realizar la  evaluaciÃ³n, la
que se efectuarÃ¡ en oportunidad de establecer la modalidad de la misma.
ARTICULO 4Âº. - De forma. â€“
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